
CORTE PROVINCIAL DI JUSTICIA DE EL ORO. - SALA DE LO PENAL.

Máchala, maltes 27 de diciembre del 2010, las 17h47. ACCIÓN EXTRAORDINARIA
DE PROTECCIÓN W 1855-2010-SP.- Agregúese al expediente la Acción
Extraordinaria de Protección presentada por el Econ. CARLOS MARX CARRASCO
VICUÑA, DIRECTOR GENERAL DEL SERVIVIO DE RENTAS INTERNAS/4 por
estar dentro del término de LefTío^quese a la otra parte yremítase el expediente a la
Corte Constitucional, conform

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
que^seftal»Helcasillero judicial
íiudad de Quitóosi/cpmo la aut'
Espinoza y Andrea /Cabrera Ai

[QUESE

ür. Gabriel1
JUEZ DE LA

TRANSITO DEtA
DE JUZTIO

el Capitulo VIII, Arts. 60y 62 de la Ley
tol Constitucional.- Téngase en cuenta

isillero Constitucional N*52__ea_ia.

infiere a los Drs. Matífício Gañido
presente

En Máchala, lunes veinte y siete de diciembre del dos mil diez, a partir de las dieciocho
horas y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a:
ECON. CARRASCO VICUÑA CARLOS MAX, DIRECTOR GENERAL DEL SERVIVO
DE RENTAS INTERNAS en el casillero No. 277 DR. CÓRDOVA CACERES JUAN
CARLOS. CHACAGUASAY FLORES MILTON NELSON en el casillero No. 30 DR.
AGUIRRE GUZMÁN MARCO; CHACAGUASAY FLORES NELSON en el casillero
No. 77 AB. ALVAREZ GARCÍA HARRY Y OTROS, a. DRS. IZÜRIETAORTIZ
GABRIEL, SOLANO NARVAEZ PATRICIO^Y-AB7-£U&X}VA TOLEDO RAMÓN en
su despacho.Certifico:
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Orden No

Para conocimiento del señor Presidente de esta Sala Penal , pongo a su

despacho la presente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, que
sigue Econ. CARLOS MARX CARRASCO VICUÑA, DIRECTOR. GENERAL

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS contta la resolución de fecha 17 de

Noviembre 2010, a las 08h32, dictada por los Jueces Provinciales de la Sala

Especializada efe lo Penal y Tránsito de El Oro, por Impugnación a AUTO DE

NULIDAD, dictada dentro del Juicio N° 442-2009-SP, iniciada el 19/11/2008,

en la Presidencia de la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de El Oro ,

ingresado el día 27J45/2dt07efr5"


